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Ordenanza N°850/12

Visto que es necesario sancionar un marco jurídico que nos permita regular localmente cuestiones relacionadas al uso de agroquímicos, estableciendo como objetivo supremo medidas de prevención para salvaguardar la salud pública, cuidar el ecosistema, y priorizar el bienestar común;

Considerando que el objetivo de la presente Ordenanza es la protección de la salud humana y de los ecosistemas, controlando la utilización de agroquímicos y evitando la contaminación del ambiente;

Que en tanto se trata del empleo de productos tóxicos, su aplicación incorrecta puede ocasionar graves inconvenientes ambientales y sanitarios, consecuencias que pueden y deben ser evitadas a través de un uso que contemple las “Buenas Prácticas Agrícolas” y un contralor por parte de las autoridades municipales;

Que es indispensable reducir al mínimo los peligros y riesgos que supone la utilización de agroquímicos para la salud humana y el ambiente;

Que es imperioso propender a un uso racional de los agroquímicos y controlar su utilización a fin de proteger al hombre y su ambiente, principales objetivos de esta Ordenanza;

Que resulta de fundamental importancia realizar una aplicación controlada de determinados agroquímicos, estableciendo prohibiciones para aplicaciones aéreas y restricciones para las terrestres, y definir zonas o aéreas de restricción y/o prohibiciones específicas para su correcta utilización;

Que según lo dispone la Ley Orgánica de las Municipalidades una de las atribuciones del Gobierno Municipal es velar por la salud de la comunidad;

Que a estos efectos se debe tener presente que desde el año 1988 se encuentra vigente en el ámbito provincial la ley de agroquímicos Nº 10.699 y su decreto reglamentario Nº 499/91;

Que la reforma de la Constitución Nacional del año 1994 incorporó en el artículo 41 la obligación para las autoridades de preservar el ambiente y los recursos naturales y con ello la presencia de la cuestión ambiental en todas las actividades productivas;

Que en consonancia con esta nueva visión se dictaron en el ámbito provincial y nacional las leyes del ambiente Nº 11.723 y Nº 25.675, respectivamente, lo cual implica un cambio en las prácticas agrícolas y dentro de éste, el empleo y comercialización de agroquímicos en particular merece un tratamiento especial;

Que el SENASA y el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación han dictado en el ámbito de sus respectivas competencias resoluciones respecto a la utilización y comercialización de agroquímicos;

Por ello es necesario adoptar el marco jurídico adecuado, maximizando la prevención, autorizando o limitando prácticas y/o prohibiendo o reglamentando su uso, teniendo en miras la vulnerabilidad de la población por el perfil toxicológico del riesgo que implica su utilización;

Por todos ello el Honorable Concejo Deliberante, acuerda y sanciona la siguiente: 

Ordenanza

PARA LA REGULACIÓN DEL 

MANEJO RACIONAL E INTEGRAL DE AGROQUÍMICOS 

EN EL PARTIDO DE RAUCH

TITULO I

GENERALIDADES

Artículo N°1:  Establézcase la presente ordenanza de Regulación del manejo racional e integral de agroquímicos en el Partido de Rauch, en consideración de que el ambiente es la interrelación de tres grandes sistemas: natural o ecológico; socio-cultural; y político-económico. 
Artículo N°2: Definición de Agroquímicos: Son los insecticidas, acaricidas, nematodicidas, fungicidas, bactericidas, antibióticos, mamalicidas, avicidas, feromonas, molusquicidas, defoliantes, y/o desecantes, fitorreguladores, herbicidas, coadyuvantes, repelentes, atractivos, fertilizantes, inoculantes y todos aquellos otros productos de acción química y/o biológica no contemplados explícitamente en esta clasificación, pero que sean utilizados para la protección y desarrollo de la producción vegetal. El organismo de aplicación podrá ampliar la lista anterior cada vez que surjan nuevas especialidades no contempladas en la nombrada y cuando por razones de orden técnico así lo justifiquen.

Artículo N°3: Ámbito de aplicación. La presente ordenanza es de aplicación a toda persona física o jurídica que elabore, formule, fraccione, distribuya, comercialice, transporte, almacene, manipule y/o aplique Agroquímicos en el partido de Rauch. 

Quedan fuera del alcance de la presente ordenanza las actividades relacionadas con: 

a) el control de plagas (moscas, mosquitos, y otras similares) cuando la aplicación terrestre o aérea sea efectuada por un organismo municipal, provincial o nacional autorizado a tal efecto; y con la supervisión técnica de un profesional idóneo y capacitado al efecto

b) la utilización de los productos de la Línea Jardín entendidos como los productos destinados al control de plagas y regulación de crecimiento de árboles, arbustos y plantas en jardines y parques familiares como así también en huertas familiares sin producción comercial (Resol. SENASA 871/10); siempre que sean expendidos por comercios habilitados al efecto

c) la aplicación de Domisanitarios, son aquellas sustancias listadas bajo el término Agroquímicos que sean utilizadas para la desinfección y/o desinfectación en ambientes colectivos públicos y/o privados, que deberá ajustarse a lo dispuesto por el decreto provincial Nº 956/02 incorporado al decreto reglamentario Nº 499/91, excepto en los casos que esta norma se refiera puntualmente a ellos.

Artículo N°4: Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza es el Departamento Ejecutivo, debiendo dar intervención cuando fuera necesario y/o la ley correspondiente lo estableciere, a la Dirección de Fiscalización Vegetal y Contralor Agropecuario del Ministerio de Asuntos Agrarios y al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible.

La Autoridad de Aplicación deberá contar con el asesoramiento de un técnico y/o auxiliar habilitado y capacitado al efecto de acuerdo a los requerimientos de la legislación vigente.

TITULO II

DEL TRANSPORTE DE AGROQUÍMICOS Y EQUIPOS

Artículo N°5: Normas provinciales. Las personas físicas y jurídicas dedicadas a la aplicación terrestre y aérea de Agroquímicos por cuenta propia y/o de terceros deberán cumplir las obligaciones emergentes de la presente Ordenanza en el ámbito municipal sin perjuicio de la aplicación en los casos que corresponda de la ley provincial de Agroquímicos Nº 10.699 y su decreto reglamentario Nº 499/91 o aquella que las reemplace o actualice.

Artículo N°6: Registro de los equipos: Los propietarios de equipos autopropulsados y/o de arrastre y aéreos no podrán operar si no registran sus equipos en el Ministerio de Asuntos Agrarios de la provincia conforme lo dispuesto por la ley provincial de Agroquímicos Nº 10.699 y su decreto reglamentario Nº 499/91 o aquella que las reemplace o actualice. Asímismo, la Municipalidad de Rauch, a través de la Secretaría de Producción y en conjunto con el técnico y/o auxiliar habilitado a cargo de las inspecciones, implementará un Registro Local de Aplicadores, donde quedarán registrados los datos personales de sus propietarios como también del personal que se desempeña trabajando en los mismos. En caso de tratarse de aplicadores que no sean locales, además se les solicitará la constancia de registro en el Ministerio de Asuntos Agrarios de la provincia.

Artículo N°7: Zonas aptas para el transporte. El transporte de los productos agroquímicos sólo podrá realizarse en la planta urbana, en envases cerrados y con las precauciones y previsiones que prevé la legislación vigente (ley 10.699 y decreto 499/91 o la que la reemplace).

Queda prohibido el ingreso de agroquímicos en vehículos de transporte pesados a la zona comprendida entre las Rutas 30- 50, avenida Gral. Paz, calle Rodríguez y su prolongación, avenida Alvear, si pudiendo circular por las antes mencionadas.

Circulación de equipos de aplicación. Queda prohibida la circulación de los equipos de aplicación terrestres de arrastre y/o autopropulsados dentro de la planta urbana, zonas urbanizadas y/o asentamientos poblacionales.

Sólo podrán trasladarse por las rutas provinciales que circundan la planta urbana (Ruta 30-50 y 60) y la red vial municipal. 

En caso de requerir ingresar en las áreas mencionadas por razones de mantenimiento o su reparación, deberán hacerlo sin carga, lavados y con los picos tapados o provistos de picos antigoteo de acuerdo a la legislación vigente. 

No podrán permanecer estacionados dentro de la planta urbana como tampoco en las zonas urbanizadas.

Artículo N°8: Condiciones de seguridad. En las zonas indicadas en el artículo precedente el transporte de equipos se realizará en condiciones de seguridad tales que impidan los riesgos de contaminación en la zona de paso. 

Artículo N°9: Transporte exclusivo. Se prohíbe el transporte de Agroquímicos en una misma Unidad de Carga con seres humanos o animales, o con productos destinados al uso y/o consumo humano y/o animal.

Artículo N°10: Carga de agua. Se prohíbe el uso de las instalaciones públicas para la carga de equipos de aplicación.

Artículo N°11: Lugares de lavado. 

Los equipos de aplicación sólo deberán ser lavados en el propio lote de trabajo para evitar la concentración de residuos en un único lugar de lavado, respetando las buenas prácticas ambientales; y para el caso de los lavaderos de equipos de aplicación deberán estar registrados y habilitados al efecto por la autoridad de aplicación, los que deberán estar ubicados fuera de áreas urbanizadas.  
TITULO III

DE LOS LOCALES Y DEPÓSITOS

Artículo N°12: Habilitación. Los locales y depósitos de Agroquímicos no podrán operar si no cuentan con la habilitación comercial otorgada por la provincia conforme lo dispuesto por la ley provincial de Agroquímicos Nº 10.699 y su decreto reglamentario Nº 491/91 o aquella que las reemplace o actualice.

Artículo N°13: Zonas aptas para instalarse. Los locales o depósitos de agroquímicos y los lugares de estacionamiento, garajes y/o nuevos talleres de reparación y mantenimiento de los equipos de aplicación terrestre habilitados para ése fin, no podrán instalarse en zonas urbanizadas y/o cercanías de establecimientos educativos. 

Artículo N°14: Medidas de seguridad de Locales y Depósitos: Los Locales y/o depósitos deben reunir las siguientes condiciones de seguridad y las que establezcan los organismos de aplicación competentes provincial y nacional.

No está permitido dentro del depósito ningún sistema de calefacción.

La instalación eléctrica deberá tener un interruptor general, ubicado fuera del depósito, provisto de llave térmica y disyuntor diferencial

Todos los productos deberán ser almacenados en pallets debidamente apilados

La altura máxima de las estibas de productos y su disposición dentro del depósito deberá ser aquélla que en función del tipo de envase no represente peligro de vuelco, derrame u otro tipo de contingencia que ocasione un riesgo al ambiente o a los operarios así como también que facilite la circulación y limpieza.

Está estrictamente prohibido fumar, beber y comer dentro del depósito y deberán existir los carteles o pictogramas que lo indiquen.

Deberán existir elementos de protección personal y seguridad: guantes y capas impermeables, calzados de seguridad y máscara, matafuego y baldes con arena o aserrín-

Todos los productos almacenados deberán tener una etiqueta oficial aprobada por SENASA y/o Ministerio de Salud, según corresponda.

Productos incompatibles como forrajes, productos alimenticios, equipos para el procesamiento de comidas, elementos de uso personal o contenedores y/o envases para alimentos no son permitidos en el mismo compartimiento.

Deberá existir una salida de emergencia sin obstáculos.

No deberá haber combustibles o productos inflamables (no incluye a los fitosanitarios), almacenados dentro del depósito de agroquímicos.

No deberá haber envases rajados, con goteos y/o pérdidas.

Deberá disponerse de un lugar visible -tanto dentro como fuera del depósito- donde conste los números de teléfono de Bomberos, Defensa Civil y Centros Toxicológicos.

Los pisos y contrapisos deberán estar construidos de materiales no combustibles, impermeables, presentando un adecuado estado de conservación y limpieza.

El lugar destinado a líquidos deberá contar con una leve pendiente y un nivel inferior que contenga derrames o eventualmente materiales absorbentes, según corresponda. Como alternativa se puede requerir de un muro de contención dimensionado de forma tal que pueda contener la totalidad de los líquidos almacenados.

Los productos fitosanitarios formulados como líquidos deberán estar colocados en estanterías que nunca estén por encima de aquéllos productos formulados como polvos o gránulos.

El depósito debe contar con suficiente ventilación para permitir una remoción permanente del aire viciado, de manera tal que no se perciba olor fuerte a agroquímicos al entrar al mismo.

Botiquín de primeros auxilios.

Lavaojos o ducha descontaminante.

Los productos agroquímicos NO deberán ser almacenados en el local comercial o en el área de oficinas. Sólo se podrá almacenar en el depósito a tal fin.

Los productos vencidos dentro de los depósitos deberán ser almacenados en un sector debidamente identificado y el asesor técnico deberá indicar fehacientemente que se arbitren los medios para remitirlos al fabricante.

Prohíbase la venta o entrega de plaguicidas a menores de dieciocho (18) años de edad.
Artículo N°15: Locales preexistentes: En el caso de Locales o depósitos de Agroquímicos que a la fecha de la presente se encuentren funcionando deberán adecuarse a las medidas de seguridad a la normativa vigente en un plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.

TITULO IV

DE LAS DISTANCIAS y CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN

Artículo N°16: De la aplicación agrícola terrestre con equipo de arrastre y/o autopropulsada. Se prohíbe la aplicación terrestre de Agroquímicos en el área urbana de la ciudad de Rauch. En las siguientes zonas las aplicaciones terrestres de Agroquímicos con equipos autopropulsados y/o de arrastre deberán efectuarse única y exclusivamente bajo las condiciones que se establecen a continuación (en adelante “Zonas de Amortiguamiento”):

a) Área complementaria: Cuando no esté definida esta área o la misma sea inferior a quinientos metros (500m), se tomarán los primeros quinientos metros (500 m), contados a partir del límite del Área Urbana, según la definición del mismo cuerpo normativo.

b) En un radio de quinientos metros (500m) linderos a zonas residenciales extraurbanas.

c) Área rural: En un radio de quinientos metros (500m) perimetrales a los establecimientos educativos y centros de salud no podrán realizarse aplicaciones terrestres de Agroquímicos, salvo aquellas destinadas al control de plagas autorizadas específicamente por el Departamento Ejecutivo Municipal u otros organismos oficiales. En el caso de establecimientos educativos y de salud pública, deberá darse previo aviso a las autoridades, y dicha aplicación deberá realizarse posterior al horario de clases y/o atención sanitaria.

d) Comunidades rurales: En las localidades rurales como Egaña, Miranda, Colmán y Chapaleofú, y en las poblaciones como Villa San Pedro y Villa La Loma, queda prohibida la aplicación de agroquímicos (herbicidas) en un radio de distancia de quinientos metros (500m.) a contar a partir del límite establecido según planificación de geodesia.

e) Vías ferroviarias: Queda prohibida la aplicación de agroquímicos (herbicidas) en los laterales de las vías del tren en el trayecto que atraviesa la planta urbana como también en las estaciones ferroviarias ubicadas en la zona rural. 

En las Zonas de Amortiguamiento (Área complementaria según Ordenanza 328/02 Ley 8912):

a) Sólo podrán usarse productos químicos de clase toxicológica III y IV, según clasificación de SENASA;

b) Se deberán utilizar sistemas tecnológicos de aplicación que reduzcan al máximo la posibilidad de deriva; equipos pulverizadores y sus operadores habilitados por el Ministerio de Asuntos Agrarios.

c) Sólo se podrán utilizar las mezclas de productos químicos que estén aprobadas por SENASA;

d) Se deberá hacer uso de una receta específica para ésta área (receta agronómica de aplicación en Zonas de Amortiguamiento) prescripta por el Ingeniero Agrónomo inscripto en la Autoridad de Aplicación, en donde dará las indicaciones en las que se deberá realizar la aplicación;

e) El productor (persona física o jurídica) y el profesional interviniente deberán archivar la receta agronómica de aplicación en Zonas de Amortiguamiento durante un (1) año luego de la aplicación, excepto que las normas provinciales dispongan un mayor plazo; 

f) En caso de realizarse una aplicación en la Zona de Amortiguamiento indicada bajo el inciso c) del primer párrafo, deberá notificarse a las autoridades educativas con 24 hs. de antelación a dicha aplicación. Las aplicaciones deberán realizarse fuera del horario de clases.

g) En caso de presencia de viviendas se deberá dejar una zona perimetral de 100 metros libre de cualquier aplicación de agroquímicos con equipo terrestre.

h) En aquellos campos propios o de vecinos, donde haya presencia de colmenas se deberá anunciar la aplicación con 48hs. de antelación para tomar los recaudos necesarios y así evitar posibles daños, de acuerdo al artículo 29.

Artículo N°17: De la aplicación agrícola aérea. Las aplicaciones aéreas de Agroquímicos no podrán efectuarse:

a) En el área complementaria. Cuando no esté definida ésta área o la misma sea inferior a dos mil (2000) metros, se tomarán los primeros dos mil (2000) metros, contados a partir del límite del área urbana.

b) En un radio de dos mil (2000) metros linderos a zonas residenciales Extraurbanas.

c) En un radio de mil (1000) metros periféricos a establecimientos educativos y centros de salud. Las aplicaciones en los mil (1000) metros sucesivos deberán realizarse fuera del horario de clases o de atención sanitaria.

Artículo N°18: De los cursos de agua. Las aplicaciones de Agroquímicos tanto terrestres como aéreas deben dejar una distancia libre de aplicación a los cursos de agua de cincuenta metros (50m) y una distancia de 100m de las lagunas según artículo 2 de la Ley 6253/60.

TITULO V

DEL ASESOR TÉCNICO – RECETA AGRONÓMICA

Artículo N°19:  Profesional matriculado. Las personas físicas y/o jurídicas cuya actividad quede comprendida en el artículo 1º la presente Ordenanza -con excepción de los  transportistas deberán contar con un asesor o director técnico profesional, ingeniero agrónomo -u otro título habilitante- que deberá estar matriculado en el colegio profesional de jurisdicción provincial e inscripto en el registro de asesores técnicos de la Dirección de Agricultura y Sanidad Vegetal, según lo establecen la ley provincial Nº 10.699 y su decreto reglamentario o aquella norma que las reemplace o actualice.

Artículo N°20:  Funciones. Según lo establecen la ley provincial Nº 10.699 y su decreto reglamentario el asesor técnico deberá prescribir la receta agronómica y asesorar a la persona física o jurídica que lo contrate en la totalidad de los aspectos de la presente ordenanza, ley provincial de Agroquímicos y su reglamentación. Sólo los profesionales ingenieros agrónomos, ingenieros en producción agropecuaria e ingenieros forestales podrán otorgar la receta agronómica.

Artículo N°21:  Responsabilidad. El asesor o director técnico será responsable, de las indicaciones y dosis, precauciones de empleo, oportunidad de uso e instrucciones para su manipulación que prescribe en la Receta Agronómica según lo estipule la ley 10.699 y su decreto reglamentario.

Artículo N°22:  Receta agronómica. Según lo establecen la ley provincial Nº 10.699 y su decreto reglamentario queda prohibida la venta directa al usuario y/o la aplicación de Agroquímicos sin receta agronómica.

TITULO VI

DE LOS RESIDUOS

Artículo N°23:  Disposición final de los envases. Queda prohibido el abandono, quema a cielo abierto, entierro o reutilización de envases de Agroquímicos y Domisanitarios. Los envases plásticos de Agroquímicos y Domisanitarios deberán ser entregados para su reciclado a empresas u organismos autorizados para este tipo de tareas que otorguen certificado de disposición final. Los envases que no se reciclen y los envases con productos vencidos deberán disponerse como residuos especiales y en consecuencia quedarán sujetos a las disposiciones de la ley provincial de residuos especiales Nº 11.720.

Artículo N°24: Triple lavado y/o lavado a presión. Luego de vaciados y antes de realizar la aplicación, los envases deberán ser sometidos a triple lavado a fin de descargar el producto de tal lavado en el tanque de la máquina previo a la aplicación en el lote o se debe realizar el lavado a presión con el equipo de aplicación pertinente. Los usuarios –productores y empresas de aplicación de Agroquímicos tanto terrestres como aéreos serán los únicos responsables por el cumplimiento del lavado y perforado de los envases de Agroquímicos y Domisanitarios.

Artículo N°25:  Prohibición de la comercialización. Se prohíbe la comercialización de los envases vacíos por parte de particulares o de empresas que no estén autorizadas según la normativa aplicable y por los organismos correspondientes a tal fin.

TITULO VII

DE LA CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN, REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE 

Artículo N°26: Capacitación del personal municipal. La Municipalidad deberá implementar los cursos de entrenamiento e instrucción que considere necesarios para capacitar a sus agentes en la supervisión del cumplimiento de la presente Ordenanza.

Artículo N°27: Educación. Los propietarios y operadores de equipos aplicadores de Agroquímicos deberán aprobar cursos a ser dictados por organismos oficiales y cuyos programas abarcarán como mínimo los siguientes contenidos: recaudos a adoptar en la realización de las aplicaciones, normas de seguridad para minimizar daños a cultivos, suelo y especies animales; evitar la llegada del pulverizador a lugares habitados (viviendas rurales, escuelas, etc.); cuidados para proteger la salud del aplicador, proveyéndole el propietario todos los elementos personales de seguridad y exigiéndole el uso obligatorio. 

Artículo N°28: Registro de intoxicaciones, enfermedades y/o fallecimientos: La Dirección del Hospital Municipal “Eustoquio Díaz Velez”, establecerá un Registro Sanitario donde se contemplarán los distintos casos de intoxicación, enfermedades causadas y/o fallecimientos detectados como consecuencia del uso de agroquímicos.

Artículo N°29: Apiarios – Centro de Aviso. El Municipio, mediante la Secretaría de Producción, en conjunto con la(s) Asociacion(es) de Apicultores, implementará la formación de un centro de aviso, en el que se detallará la localización de las colmenas o apiarios en el Partido y en un radio de 5 km fuera de los límites del mismo, a fin de que los productores y/o aplicadores notifiquen sobre la posible aplicación de Agroquímicos que pueda afectar las colmenas (“Centro de Aviso”). 

TITULO VIII

DE LAS SANCIONES

Artículo N°30: Sanciones. Toda infracción a las normas contempladas en la presente Ordenanza será sancionada del modo que se indica a continuación, sin perjuicio de la aplicación de las normas que correspondan conforme lo dispuesto por la ley provincial Nº 10.699 y su decreto reglamentario. Las penas serán graduadas teniendo en consideración las circunstancias del caso, la naturaleza y gravedad de la falta o transgresión cometida, las condiciones personales y antecedentes del infractor y cualquier otro hecho o circunstancia que contribuya a formar juicio acerca de la mayor o menor responsabilidad del imputado. 

a) Apercibimiento.

b) Multa: graduable según la gravedad de la infracción, entre el importe de uno (1) y veinte (20) sueldos mínimos del personal municipal de la comuna que reprime la infracción. Los importes de las multas serán depositados en una cuenta especial que por esta Ordenanza se autoriza a crear al Poder Ejecutivo, los cuales serán distribuidos de la siguiente manera: a) el sesenta (60) por ciento se destinará al sistema de salud del Municipio, y b) el cuarenta (40) por ciento restante se destinará a proyectos que beneficien el ambiente.

c) Suspensión: por un plazo de entre 30 y 180 días y/o cancelación de la inscripción en el registro.

d) Clausura definitiva del establecimiento.

e) Secuestro y decomiso de los Agroquímicos y de los productos potencialmente contaminados cuando así lo indique el criterio de inspección y su remisión por cuenta del infractor al lugar y de la forma que indique el Organismo de Aplicación en un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, debiendo además hacerse cargo de la erogación que signifique la destrucción o desactivación de los mismos.-

Las penas contenidas en los incisos c), d) y e) serán accesorias de la prevista en el inciso b). 

En caso de reincidencia podrá incrementarse el monto fijado en el inciso b) hasta un cien por cien (100%). Se considera reincidente, a los efectos de esta Ordenanza, a las personas físicas y/o jurídicas que habiendo sido condenadas por una falta, incurran en otra idéntica dentro del término de dos (2) años, a contar desde la fecha en que quedó firme la resolución condenatoria anterior, pudiendo llegarse a la clausura o inhabilitación en el Registro Provincial pertinente.-

Artículo N°31:  Uso de la fuerza pública. Los funcionarios municipales actuantes podrán requerir el uso de la fuerza pública para hacer cumplir las disposiciones de la presente Ordenanza. 

Artículo N°32:  Normas supletorias. En caso de dudas o situaciones no contempladas en la presente Ordenanza, serán de aplicación el artículo 41 de la Constitución Nacional, la Ley Nacional Nº 25.675, las Resoluciones del SENASA y de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, la ley provincial Nº 5.965/58, la ley provincial Nº 10.699/88 y su decreto reglamentario Nº 499/91, las leyes provinciales Nº 11.469, Nº 11.720 y Nº 11.723 y las normas que las actualicen o reemplacen.

Artículo N°33:  Envíese copia de la presente Ordenanza a las Municipalidades vecinas a los efectos de tomar conocimiento de la presente norma, y difundir la misma a los propietarios de equipos de aplicación terrestre de arrastre y/o autopropulsados y aéreos, para encuadrarse dentro de la normativa en el caso de realizar trabajos de fumigación en establecimientos ubicados dentro del Distrito de Rauch.

Artículo N°34:  De forma. 
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